
No»-, 120.. Lunes S de Noviembre de 1875 □no y medio real.

BE CORDOBA.
S^aa leyes y ]*s dlsposleUues del Co- 

*[**'■•••■ ®>»Ílsat»Ha«psra la capital 
® proTinela desde que se j^MjJ'ísh cC.

•■ ^asenle ea ella y desde evetre días

^>«■11 proTlaela. (t ey de s de KeTlras-

SUSCHICION PARÍlCÚLAé.

Un mes en çordeba. 3 2 rà. Itf. fhera. 16
Tresid......................  38, . j , , 45*
Sois id. , , ..66...... 90
Un año.. .132........................... 130.

Sé publica lados los días escoplo los ikmiinpos.

La» leyes, órdenes y aitundos^ne s 
Brande* pabllear en los Boletines oÍB 
dales se han de reaiKIr al Cele pohllco 
respetivo, por enyo eonducto «e ^^ 
rón á los editores de les setneJoBiad*/ 
perlódleos. (Ordenes de 6 de Al>rll de 
*9®#t y SB de Octubre de ISM.)

Consejo de Estado. Viato:

REAL DECRETO.
^®.^’^®®e® XII, por la gracia 

6 Dios Ray eonslituoional de Es- 
Peñe

-^ todos loa que lag présentai' 
t fi ren y eotendleren, y à quienes 
®0i «a observancia youmptitaien- 

• «abed: que he venido en daere- ‘
10 «iguiente:

<Bu el pleito coofeooioso-admi-
«üvo seguido en el Tribunal Su

premo en primara y únioa instar-
®» y que hoy pendo ante este Coa- 

•®Jo, entrepartes, de Ja una la So 
v'vi*'* ^^¡^^^^ «Manchega, Bética 
y izeaina,. yen sa nombre ai Li- 
®Mado D. Joaquín Maria de Paz,

® la Otra la Administración ge-
^^' ^*^*1Q* coadyuvada por
■ Nioolás María Rivero, en 

t»^ ^^ ^^ '* Sociedad «Iberia,» 
in?S^’*^^°* *'‘''3pectivaru6ntó por 
j^ í80al j el Procurador D. Pedro 
ílW*’ .®'*®^^*“i'io «ctualmoute por 

‘ yoeneiado D. Vicente Nubez de
^0 en^Í”’ ”*^^^^ ^'^^ ®^ ^^’^^ ®æ ®^®°” 

d - P®f*® ^’** serefiere á aqua- 
cia ri'*°i^»'^^ ^* Órden de la Regen- 

• 06 de Octubre de 1870 y su 
qn«?^°^*" '’^ ‘^ ^® ^^"‘ de i^’b 
V6rt'''***° ^® '^ reserva para coa- 
11^-®? ^*^’®®tlá6eion33 los regis- 
dan .““‘“e^e»; «■! como la Real ór- 
^0 oonfl ^ de Julio do 1872 en ouan- 
«BdOr a ^* ^'” decretos del Gober- 
de an j® * provincia de Córdoba 
ma lo '“‘y® 'i® ^^^Í- y desasti. 
Va u* fe°or8O8 interpuestos oon- 
»‘eferid ^^^^’^e’^dos decretos por la 
* esta *®eeiadad, y que se declare 
^heiE(f'^ dereoiio à quese la démar
ré Ia8i°* Portenenoias por cada una 
®^h Qjj'^^'^^^^^^eionQi qu ese expra-

6 Real órden reclamada.

v. , , j ■ Segnodn;' Lía Mtiehaobve, Mueha-
Vsl, el a-pedienle admlnielraU- eh.s“Seíeadaj Pala, Pala Según- 

vo,. dot cual resulta que fueron daj Pedrera"
pronioTidús por D. Joaquín Búrgos," ’ ’
rapresentantá da ta Sociedad miae

i nera «La Mancheg.a, Bótioa y Viz- ; 
1 eaiua,» en los mesesde setiembre, ’ 

' Octubre, Noviembre y Diciembra ',
da 1863, Enero da 1864 y Mirza 
da 1865, varioa expadientas da in- 
vegtigacion, da los cnalaa aparaca 
qae annladoa por Reales órdenes da 
30 de Setieuobre, 4, 11 y 24 da 

j Nonambre y 9 de Dwiooibr^. de 
J 1863, 11 da Enaro da 1851 y 9 
1 de Mayo da 1866, per no coaflr- 
, niarae ia existencia de mineral 

lus oipsdieotas de regiUro à qua 
aquellas se cofatràéfu; eí tapresen- 

j iante de las Sooiedadea expresadas 
i flolicitô del GoberauJor de lu pro- 

vinoia de Córdoba parmiao para 
investigar dos partaneafliaa p^r 
oada uno de los eipadiaates que 
promovía con los nombres de «Bar
bero, Barbero Segundo; Chasco, 
Chasco Segundo;. La Cimili. Oa- 
miia Segunda; Cármen, Cármen 
Segunda; Feliz Encuentro; Heri 
maná de la Caridad,,Hermanas de 
la Caridad Segunda; Lagarto, La
garto Segundo; Media, Puntual Se
gundo, Los Poiros, Lo3 Porros, 
Los Porros Segundos, Posadas, Po
sadas Segunda; El Río, El Hio Sa. 
gundo; El Trago, El Trago Segun
do; Ei Valle, Ef Valle Segundo,» 
«iias en tármino da tíipiel: - y . las 
tituladas «BujadiUo, El Con«jOr.Cü- 
nejo Segundo; Cuarto de la Carne, 
Cuarto do la Carne Sega ado; Los 
Culebras, Las Knoinas, Las Enci
nas Segundo; El Eitandedur, El 
Extendador Segundo, Ermita, Er
mita Tercera; El Gitano, El Gitano 
Segundo; Bl Herrero, El Lobo, El 
Lobo Sogundo; Mazzo pa, Mazzepa |

Pelrera Segunda
Piedtfs Calizáí, Piadi' is Cilízis Se 
ganda; Pefionaa; Peaoaes'áegandi; 
Padre Murillo, Perdiz, Perdiz Se- 
guoda; Saco Perdido,» Íérdaino ,dô 
Batméz, y «El Perro,»' tà^'âHdo da

Î Fuenta-Obajuua; todasei la pro
vincia de Córdoba, apoyando sus 
peticionaá en' lá reserva eonsíg- 

, nada en cada uúá de'las Realas 
órdaaes^rófariiTásf qUó seguidos los 
ezpediantós wápaó’ívos pie 'su? 
trámites legalej, y después de hs-' 
berse acogido tas Sseiddidas.lavas-■ 
tigadoraa á los báneúoiso de las ba. 
808 gensra'es para la legislaoioa 
de! ramo pubtícadas por el doereto 
de Î9 de Diciembre de 1868, 33 dic
tó acuerdo por el GíberuVlop de la 
provincia oon fecha 30 de Mayo de 
1871 dispooieuda se comunicasan á 
loa interesados de minas á quienes 
afeota la órdau'dat llegante dej 
Reino de k* 40O3tubfâ de 1870, 
y su aotarstoria lade la Diraaion gel 
neral de Agrioaltura, Indueíria y 
Comercio de lá da Abril da-í87t; 
y que oon arreglo á lo dispuesto en 
el capítülo4.®, seocion 2.* del Real 
decreto y reglamsnto para la 
ejecución de la ley do minas de U 
deAbril de 1849, prjssat3a la da- 
«gnaeion de la; pertenaaoia que 
para continuar las taboras como de 
investigación, les cono da el art. 58 
del citado reglamento; tenieado
Preeeníe que el punto de partida 
de la designación, ha de ser el .de la 
labor legal reconocida por el iaga- 
oiero, y que la designación de"' la 
pertenencia debe ostar, dantra de 
le presentada para las cuatro que 
nnTT°''',' '1 «swlfo primiii.o } contra la tx )resaJa Raal órden de 
1“ Í'"^* ¡üvedtigacioa, lO de Jaaiada I87Î, pLS^a. 
cuyo decreto fae nahacado ,1 „- f manda anta al TribnLX.X'

, preíeníanta delà Sociedad «Man- 
j chega, Gótica y Vizcaína» el dia 
( signíenie de haberse dictado en'to- ' 
j doailos expedientes que tenia pro- 
i movidos:
! Visto elreoiirso de alzada inter

puesto por dicha' Sociedad contra 
el acuerdo del Gobernador, apHeh- 
bb á cada uno de los expedientes 
de investigación & quo se contraía, 
fnndándose en que, además dédar- 

j secón lo dispuesto en aquel otra ira- 
milaeíon á los expedientes que la ' 
establoida en la legislación de" 
1859, toda vez que el derecho para 
la ieveetigacion se concedió con 
arreglo áollas, el referido «cuerdo 
era contrario á la dodírina 'sentada 
en la semencia del Tribana! Supre
mo de 18 de Marzo de 1871, recaí
da en el pleito referente at expe- 

1 diento de invoatigacion titulado 
1 «La Solana.» perteneoieoie asimis

mo á la rióciedRd recurrent^?*
Vista la Rea! órden de 10 de Ju

nio da 1872, por la cual ee confir
ma Ib órdan do la Regenóia de 1.’ 
de Octubre de 1870, y su adaratu - 
riade 12 de Abril de 1871, y las 
providencias dal Gobernador de 30 
de Mayo del mis ma a ño; y’- se de
sestiman los recursos de alzada 
interpuestos contra las citadas órda- 
ne« y providencias-en losezpedien- 
tes par las Sociedadea recurrentes, 
dejando á salvo el derecho que -à 
las mismas loa compete, y que po
drán ejercitar en Ia forma que las 
leyes deter minau;

Visto el expediente oonteccioso. 
del que resulta que contra la órden 
delà Regencia do 1." de Octubre 
de 1870 y su aclaratoria de 12 da 
Abril do 1871, asi como también
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èn Í7 de Julio signíenie el Líc^n- 
cí^do D. Emilio Cánovas del Casti
llo, á nombre da Ía Sociedad mine
ra’.La Manchega, Bética y Vizoii- j 
na,» pidiendo en revocación en ’ 
cuanto qae, aplicando lo dispuesto 
en las dos primeras, se confirman 
por la segunda las providencias 
del Gobernador de Córdoba de 30 
de Mayo de 1871, y se desestiman 
los rescuasos interpuestos por la 
referida Sociedad, y que se declaro 
é esta su derecho á que se la de
marquen dos pertenencias para ca
da una de las investigaciones que 
se expresan en la Real órden de 10 
de Junio reclamada, fundándose en 
el art. 58 del Reglamento de 3i de 
Julio de 1849, según el cual se reser- j 
va á todo registrador que no hu
biese podido confirmar la existen
cia de criaderoó mineral el dere
cho de eoaliousr sus trabsjos como 
de investigación: en que, según lo 
determinado en el ait. 37 del re
glamento reformado de 25 de íe- 
brero da 1863, los registradores 
que están facultados por el 28 de 
la ley para investigar pueden 
abrazar en ia invosiigacion el mis
mo terreno que comprendía el re
gistro primitivo, si bien alenipe- 
rándose en la forma de pediru à 
pretender dos pertenencias en cada 
soiicilud, según lo dispuesto ea 
les artículos 47 y 2t üe ia ley.

Qae aunque xas Reales órdenes 
de 30 de Kelitmbre de 1883. reeai- 
daa en los expedientes ix^a Beraiz, 
Bujadiiio> y otros, loe ron resolu
tivas de expedientes singulares, 
vinieron á fijar précisa me uto y de 
una manera indudable la inteli
gencia que debía darseal derecho 
de investigar con arreglo á la legis
lación vigente.

Se eoniinuará.

Ai MOlLMlib
Núm. 1258. 

Alcaidíaconstimeio ral de 
Mentula.

D. Agustín de Alvear y Castilla, 
Jeie Superior Honorino de Ad
ministración civil, Comendador 
de numero de las Reales y du- 
linguidas órdenes Espaùoia ne 
Canos 111 y Americana ü¿ Isabel 
la Católica, c-> pitan de luinnUíria 
retirado, cabaHeiO de la Heal y 
Militár Orden de oan heinanuu 
de »,* ciase, Benemórito de la 
pauia en grado emmeüie y he
róico y Alcalde conciutudonai de 
esta ciudad,

Hage aaber: Que por acuerdo 
del ilustre AjUntamitnio que pre
sido y en viitnu a la circu u» de» 
Bxcme. ¿r. vnecier gentiai de 
ÇontrlbnCieneo con lecua i* del 

ftctual, 80 procede á los trabajo g 
preliminares para la formación del 
amillaramiento da la riqueza in
mueble, cultivo y ganadería, que 
ha de servir de base al repartimiento 
delà Contribución Territorial en el 
próximo afio eoonómico de 1876 à 
77í y siendo indis pensable para 
ello la presentación en esta Secre
taría Municipal de las oportunas 
relaciones juradas, en el preciso 
término de 30 días, á contar desde 
BU inser cion en el «Boletín oócial> 
de la provincia, con las presorip- 
ciones que deter mina el Real De
creto de 2^ de Junio último, sobre 
relevación de multas A los oculta
dores de la riqueza imponible por 
Territorial que subsanen sus faltas 
por medio de las oportunas decla
raciones antes da 1.* de Enero de 
1876, se observen las reglas si
guientes:

1 .* Según determinan los arti 
culos primero y segundo del ea- 
presado Real Decreto, se releva del 
pago de las multae en que hayan 
podido incurrir: primero, à loa due
ños ó poseedores de las fincas rús
ticas y urbanae ó de cabezas de 
ganado que, bebiendo omitido por 
cualquier causa la inscripción de 
las misui as en los amiUaramientos 
para los electos de la Contribución 
Territorial, hagan espresa y termi
nante declaración ante Ja compe
tente Autoridad; Segando, ú los 
dueños da finca» rústicas y urbanas 
ó ganaderos que aunque resulten 
haharse inscriptos aparezca que lo 
lueron con falla de exactitud en 
cuanto a su número, cabida, renta, 
cultivo y clase.

2 .' Para que tenga efecto la 
declaración, es indispensable que los 
propietarios, apoderado» ó Admi
nistradores । rusenten à el Alcalde 
relación espresa y por duplicado de 
La fincas ó ganados de que ia de
claración sea objeto.

Y para conocimiento de los con
tribuyentes se anuncia al publico 
en Montilla á veinte y nueveüe 
Octubre de mil ochocientos seten
ta y ciaco.—Agustín de Alvear.—* 
Luis Navas, Secretario.

Núm. 1268.

Alcaidía constitucional de 
la Rambla.

Concluido eu borrador por la 
respectiva Junia el repartimiento 
de 108 cupos de consumo de este 
puebio y dúo económico, formado 
nuevameme con arreglo A la No- 

, vi¿ima instrucción de 16 de Junio 
údimo, se halla de manifiesto en 
estas oficinas municipales para 
que los cumpieadidos en él pue* 
ñau enterarse de sus cuotas y te* 
clamar si ea ellas tuvieren agra

vio, en el plazo de ocho dias desde , 
la inserción del presente en el «Bo- i 
letin oficial» de la provincia. |

Dado en la Rambla A 31 de | 
Octubre de 1875.—El Alcalde Pre - 
sidente, Alfonso Doblas y Espejo, 
—El Secretario, Antonio Maria 
Gómez.

Núm. 1269. 
Alcaldía constitucional de 

Fernán Nuñez.

D. Ildefonso Baena y Gómez, Al
calde constitucional de esta villa.
Hago saber: que el repartimien

to de la contribucioa de consumes 
de la misma, respectivo al año 
eoonómico actual, tanto por el cu
po para el Tesoro, cuanto por loe 
recargos de cobranza, fallidos y dé
ficit del presupuesto municipal del 
presente afio, se halla concluido 
en borrador y expuesto ai público 
en esta Secretaria de Ayuntamien
to por término de ocho dies conta
dos cesde la inserción de este 
anuncio en el «Boletín oficial* de 
la provincia, para que los contri
buyentes puedan examinarlo li
bremente y presentar las reda- 
maoione» que crean procedentes; 
en la inteligencia de que si no lo 
hacen, se aeciararan consentidas 
les cuotas im puestas y sin derecho 
A otros recursos.

Fernán-Núñez 1.® de Noviem
bre de 18’5.—Udeloneo Baena.— 
Por M. de ti, S., Liego Blanco, Se
cretario.

JDGAÜÜ^
Núm. 1254.

Juzgado (le primera ins
tancia de Cabra.

DonJuan Manual Domínguez, Juez 
de primera instancia de esta ciu
dad de Cabra y su partido.
Hago saber: que en este Juzga

do y mi presencia se ha seguiüo in
cidente oe pobreza a insiaucis del 
Procurador D. Hafaei Sabariego y 
Ortiz, como curador ad liiem oe 
Rosario y Francisc* do m 'forre 
Ar évalo, del cual aparece dictada 
la sentencia que copiad* su tenor 
es corno sigue:

Sentencia. En la eiudad de Ca^ 
bra A veinte y cinco oe Agosto de 
mil ochecientos setenta y cuatro, el 
tír. 0, Juan Manuel Dominguez, 
Juez de primera lustanoia de ta 
mismay su partido, habiendo visto 
estos autospi'omcviuus A instancia 
del Piocurador M. Kalael Sabarie
go en el concepto ue curador au ü- 
tem da las menores Uaiia dei Kesa- 
jio y Francisca de la Torre Ate va-

lo contra Francisca Lo pez y Campos 
sobre reivindicación de bienes; y,

Primero. Resultando que en 
veinte y uno de Febrero de mil 
ochocientos setenta te presentó de
manda por el dicho Procurador Sa
bariego en la reposición y con el 
fin indicado, en la que por nn otro
sí pidió que respecto á ser dicha» 
menores absolutamente pobres se 
les admitiese justifie ación para 
acreditar dicha pobreza, con cita
ción de la Francisca Lopez y del 
Promotor fiscal:

Segundo. Resultando que por 
providencia dictada A el siguiente 
dia veinte y dos se admitió la jus
tificación solicitada, prévis cita
ción de là demandada y del Minis- 
teri o fiscal, mandándose librar 
exorto al Juzgado competente para 
la dicha citación por ser 1* deman
dada vecina de Benamejí:

Tercero. Resultando que libra-- 
do el exorto acordado y no habién- - 
dose enennirado á la demandada, 
á instancia de la parte actora se 
mandó fuese citada por edictos que 
se fijaron ea el sitio de costumbre 
de esta ciudad y en la villa de Be
namejí, como última residencia de 
la misma demandada;

Cuarto. Resultando qae A ins
tancia de la parte actora se dietó 
nueva providencia, mandando ci
tar por nuevos edictos A ia referi
da Francisca López Gómez para 
que en el término de quince días 
compareciese A exponer lo couve- - 
Diente A su dereeb?, ea el concepto 
que de no veriücarlo le par.iia el 
perjuicio que hubiese lugar, como 
asi se verificó, iusertAnUose el Ue- 
m amie uto en el «Boletín oficial* dé 
la provincia:

Quinto. Resultando que por no 
haber comparecido A virtud de di
chas citaciones se acordó en provi
dencia de catorce de Mayo de mil 
ochocientos setenta y tres tener por 
contestada la demanda y que se 
continuase el juicio en rebeldía:

Sesto. Resultando que conferi
do traslado al señor Promotor fis
cal, A insiancia de este y A virtud 
de huevo edicto de la parte actora 
por providencia de catorce de Ju
lio de mil ochocientos setenta y 
cuatro se recibió este incidenfe A 
prueba por término de quince diaa 
comaues A las partes, dentro dél 
cual propuso y practicó la de las 
dichas menores la cooveoiente A 

s su derecho:
Sétimo. Resultando probado por 

la testifical y ducumeutal practi- 
' cada que las dichas menores >on 
* pobres de solemnidad, careoicodo 

de toda clase de bieuea y depeU" 
dienJo única meate su subsistencia 
de lo que adquieren con el trabajo 

' de sus tuauos:
Primero. Considerando que coo- 

fyrme al artículo ciento ochenta Z
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dos dü íá ÚJ j¿ EbJuiciamiento ci
vil procede te declaración de po
breza de los litigantes qae se en- 
caentraa comprendidos dentro de 
las prescripciones del oitado artí
culo:
Segando. Considerando qne apa

reciendo probado que María del Ro
sario y Francisca de la Torre Aré
valo no posean bienes algunos y 
solo depende so subsistencia del 
trabajo eventual de sus manos, es
te es siempre inferior al jornal de 
un bracero:

Viítos los artículos ciento ochen- 
iu y ciento ochenta y uno, número 
primero del ochenta y dos, mil 
ciento ochenta y tres y mil ciento 
noventa de la pitada ley de Enjui
ciamiento civil, su señoría por ante 
“*1 el Escribano dijo: debía decla
rer y declaró pobres á las referidas 
Maria del Rosario y Francisca de 
^ Torfe Arévalo para litigar con 
í’ ranoisca Lopez Campoa, y con op- 
f^íoo à disfrutar de loe beneficios 
Que á los de su clase conceda el ci
tado articulo ciento ochenta y uno, 
Síü hacer espresa condenación de 
costas.

Yen atención á qne este inci
dente se ha seguido en rebeldía de 
le dicha Francisca Lopez Campos, 
además de notificarse esta senten
cia en los estrados del Juzgado, se 
insertará en el «Boletín oficial» de 
in provincia, iibrándose para ello 
®1 Oportuno testimonio.

Asi por esta su sentencia, de
finitivamente juzgando, lo prova- 
y^t mandó y íimia dicho sefior 
•^dez, de todo lo cual yo el escriba- 
®ú doy fé.—Juan Manuel Domia- 
í»U62.—Juiin de Dios Pastor y Za
fia.

Ea sentencia inserta está con
teste con la que resulta del citado 
incidente à que me remito,

Y para que conste, en cumplí- 
fifienio de io prevenido eu et arti- 
®nlo mil ciento noveuta de la ley 

® Eajuiciamienm civil se pone el 
presenta edicto.

Eabra veinte de Octubre de mil 
^hocientessetenta y cin¿o.—Juan 

anuei Oomingnez.—Por manoa- 
« de S. S.,' Juan de Dios Pastor y 

¿alfa.

Núm. 1257. 
«iuzgado mtmicipa, de

* d6ut© Paimeia.
• Juan Ramen Bernieí y Guisado, 

scftiario del Juzgado munici
pal de esiu villa.

do f,^^^^^^^^ h*^® ®rr el juicio verbal 
coLi^^^^ ^^^*^^^° ^^^® ^^ mismo

f® EjilUia Fontané Galiano, 
tu^p'^^ ^*’‘■^6 Fcnlaté y Caiaü- 
Eh *^'*'^ ^fitira por hurlo de ga- 
‘^‘^d^asi ^^^'*’^ ^“ Eentencia que

Sentencia. En la villa de Fuen
te Palmera á ocho de Marzo de mil 
oehocieutoa setenta y cinco, el sa
nor U. Tomás Fuentes y García, 
Juez muoícipal de ella, habiendo 
visto por si el precedente juicio 
verbal de faltas en que bao sido 
partes Teresa Perez Márquez, acu
sador privado, el Fiscal municipal, 
acusador público, y tos procesados 
Ursula Fontané Galiano, Ramón 
Reche Fontané y Catalina Perez 
Guerra, por hurto de gallinas.

1 .’ Desultando: que eu la no
che del ocho de Marzo próximo 
pasado fueron sustraídas dea ga
llinas del corral de la casa de Te
resa Perez Marquez, en la aldea del 
Ochavillo, de este término, y eoS’ 
pechando esta hubieran silo hur
tadas por unos pobres que ha bis o 
parado aquella noche en ¡a aldea, 
se dirigió d la villa de Posadae, 
donde creyó encontrerloa, como 
efectivamente sucedió, encontrando 
en ella á Ursula Fontané Galiano 
que las estaba vendiendo, con ca
yo motivo se formaron las o por tu ■ 
ñas diligencias contra la referida, 
su hijo Eamon Reche Fontané y 
Cata ina Perez Guerra, como pre
suntos reos de hurto.

2 ." Resultando: que terminado 
el sumario por el referido Juzgado 
se dictó de inhibición en veinte y 
uno de Diciembre último en favor 
de este Juzgado Municipal, decla
rando que los hechos probados 
coastituian hurto en cantidad me
nor de diez pesetas, disponiendo se 
remitieran las diligencias á este 
Juzgado paro su terminación en el 
competente juicio.

3 .** Desultando: quena habiéa- 
dose podido averiguar al actual 
domicilio de lus referidos Ursula y 
con sortes, him sido citados por me - 
dio de edictos insertos en los perió
dicos oficiales y demás medios de 
publicidad, sin que hayan compa
recido ó dicho acto, y en vista de 
la no presentación se ha seguido 
este juicio á petición del Sr. Fiscal 
Municipal acusímdoleí la rebeldía.

4 ,° Resultando: que la Ursula 
Fontané Galiano mega en absolu
te el hecho denunciado, pretestan- 
do habenas comprado con otras Í 
ana mujer dosoonocida, cirenuB- 
taccia que no se justifica,

5.“ Resallando probado coa 
las deposiciones de las dos jóvenes 
Maria de la ¿alud Reche Fontané 
y Maria AracaJi Feutané Ferez, 
que la Ursula Fontané Galiano en 
la mad rugada del citado día nueve 
trajo dosótres gallinas de la «a- 
presada aldea, las cuales metió en 
los cofines donde conducían uns ro- 
pa8 y demas utausilioa.

1/ Considerando bufleiente- 
mente probado que en la madru
gada del nueve de Marzo prcximo 
fowíio, ia Ursula Fontané Galiano 

sacó de la aldea referida dos ga
llinas, las coales resultaron ser de 
la propiedad de Teresa Ferez Mar
quez, que le fueron robadas en ci
tado día, y en cuyo hecho aparece 
no haber tenido participación al
guna los autedíchos so hijo Ra
món Reche Fontané y su hermana 
política Catalina Ferez Gaerra.

2.’ Considerando que el hurto 
por valor hasta de diez pesetas, no 
siendo reincidente el culpable, cu
yas circunstancias concurren en 
este caso, constituye una falta pre
vista y penada en el libro tercero 
del código penal, y de la cual es 
responsable la repetida Ursula 
Fontané Galiano, sin que aparezca 
culpabilidad de ninguna clase con
tra los demás acusados: vistos los 
artículos seiscientos seis del códi
go penal, y el quinientos cínouen- 
ta y cinco de Is ley de enjuciamien- 
to criminal en cu párrafo piímero; 
vista la petición Fiscal y de con- 
íormidad con su dictámeu, su mer
ced por ante mí el Secretario, uijo: 
que debía declarar y declaraba 
exentos de toda reepousabnicad à los 
acucados Ramón Reche Foutané y 
Catalina Ferez Guerra, sobrese
yendo libremente, y condenar á la 
Ursula Fontané Galiano con la pe
na de doce días de arresto en el 
depósito municipal de esta villa y 
en las costas y gastos de este juicio: 
así pur esta su sentencia, üefiuiiiva- 
mente juzgando, que ee publicará 
en el «buituu eüciai» de esta 
provincia y «Gaceta» de Madrid, lo 
pronfifi*^*'^» ^®od6 y firmó dicho 
señor Jaez municipal, de que certi
fico.—Tomás Fuentes.—Juan Ra
món Berniei, Stcreiario.

La sentencia que antecede con
cuerda culi su original á que me 
refiero: y para que tenga electo la 
publicación que en la misma so 
dispone, eeUendo la presente en 
Fuente Palmera á dus de Octubre 
dt mil ochocientos setenta y cinco. 
—-Francisco Gamero. —Juan R 
Berniei.

Núm. 1261,

Juzgado de primera Ins
tancia de Fuente Obejuna.
Don José de la Barrera y Castro, 

Juez de primera instancia de es
ta villa y ■□ partido.

Por el presente sito y llamo á 
Miguel Botas, trabajador que ha 
aidu de las minas de Pueblo-nuevo, 
término de Belmez, para que en el 
plazo de quince días se persone en 
este Juzgado á recibir la indemni
zación que ee le ha mandado abo
car en la causa que se ha seguido 
contra Francisco Armougon y Es- 
pclt y otros por lesiones al Botas,

Fuente Obejuna treinu de Oc

tubre de mil ochocieatos aetantay 
cinco.—José de la Barrera.—Ro
gelio Zamorano y Romero.

Núm. 1277.
Juzgado de primera ins
tancia del distrito de la iz
quierda de esta ciudad de 

Córdoba.
Don Valentin de Santiago Fuentes, 

Juez de primera instancia del dis
trito de lo izquierda de esta ca
pital.
En virtud del presente se cita y 

llama á D. Ignacio Lopes y Cortés, 
para que se presente en el Juzgado 
de primera instancío del distrito 
del Congreso de la villa y corte de 
Madrid, por la escribanía de don 
Francisco de Paula Murales, con el 
fin de prestar una declaración en 
causa pendieuie en dicho Juzgado 
contra Mr. Kruest de Thorey, da 
uaciou trances, por viciación de so- 
cretos; cuya llamamiento se hace 
a virtua de txortu del refendo se- 
fiur Juez.

Córdoba des de Noviembre de 
mil ochocientos setenta y cinco.—. 
Valen.in da ¿iantiago Fuentes.— 
Por mandado de b. y., Manuel 
Barranco.

Núm. 1278.

Juzgado de primera iijstau. 
de ue Ketja.

Don Diego Carrillo de Albornoz, 
Juez de primera instancia de es
ta ciudad y su partido etc.
Por la presente requisitoria ba

go saber: que en el sumario ornm- 
uai peudiente en este Juzgado con
tra Franciscu Porras Vega, naturel 
y vecino de Puente Genil, hijo de 
Jerarqnio y de Maria, de ejercicio 
herrero y esquilador, de treinta y 
ocho años de edad, de estatura re
gular, color moreno, delgado y coa 
vigotey cabello negro, por el deiu 
tu de hurto de une yegua con ras
tra y falsificación ae una guía, he 
mandado citar y emplazar al mis- 
tao pur lérmino uo quince dies, qua 
ee cuitarán desde la inserción ae 
la presente en la «Gaceta de Ma
drid» y ■Boletines» de las provin
cias de Sevilla y Córdoba, para que 
se presente en este Juzgado a res
ponder de los cargos que le resul
tan en dicho sumario; apercibido 
que pasado dicho término sin qua 
ae haya presentado se le declarara 
rebelde, parándole el perjuicio que 
haya lugar.

Y encargo a los señores Jueces, 
en cuya circunscripción ee encuen
tre, y à las autoridades que tupie
ren el paradero del brancisoo For- 
ta» Vega, pacidan á su pilsRu y
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remisión à la ciroel de esta ciudad { 
y á mí dispojicioa. x

Dado en Ecija á Íreinía de Qp- । 
tabre de mil eoheoientoa setenta y à

cinco.—Diego Carrillo de Albornoz 
—Por mandado de S. S. 
de Reina y Heredia?

Mariano

il

Nd an 1093. ¡ Bedoar’. -

Juzgado' de prtmerain^-■''’
tanda de AguHart

i /ii

Por el preeeota y on virtud do 
providencia dèl Sr. Juez; da ’'‘ri™em
iostanota de esis-pirttdoi dicleda á ’, 
mí testimonio -con esta fe-din, se-.- 
hace saber haberso promovido lío -,-x'^‘ 
este Juzgado autos detfocourz.) TOr P - 
Juntar» da acreedores á bi-îaea dc-J 
doña María da lag Mercados Calvo d
Gutierrez, Tecina de esta ciudad, 
teniendo por hecha la essaoion de 
nquella cu favor de así a-'íreedorés, 
llamando A estos pera que- en d 
término da valuta diss, eootaloe 
desda la inserción da cate e'ücto en 
el cBoletin oSciab de la pravinoiar 
se personen los repetidos aoraadorea 
ea dicho coocurso coa los títulos 
juitifioativos de sus créditos,

Dado en Aguilar á treinta da 
Setiembre ,de mil ochocientos ge- 
tenta y cinco,—V.® B/—Fraacis- 
00 Morales y Becerril.

C

s
i

i
U

5
. Nilm. 1260.

* Universidad literaria de 
Sevilla.

1

Diresoiou general de Instrucoion 
públioe,—Aoanolo.

Se halla vacante eu la facultad 
de Filosofía y Letras de là Univer 
sidad de Sevilla la cátedra de Lon- 
gua griega, dotada con el sueldo 
anual de 3.000 pesetas, la cual ha Í
de proveeríe por conourso oon^ur
reglo A lo. dispuesto en el art 226 ; eu la imp renta y librería 
de la ley de 9 de Setiembre de 1857.
y en eL2.* dpi reglamento do ló de ; 
Enero de 1870. Pueden tomarpacte j 
en este concurro, los Catedráticos 
enpernuaigrafios de la misma Fa- . 
cuitad y loe de Instituto de la res- 
peotiva secoion, siempre que,estén, ■ 
adornados del tiluiocorrrespondicn- / 
te y neveu por Io menos tres años . 
de enseílaoza. .

Los Mpirantea dirigirán s^a^ ,^ 
solicitudes docu tac otadjis á la Di-, ,, 
raooion general .por popduoto dí 1 
Decano ó Director del establecí- ' 
miento ea que sirvan, en el plezo ' 

fetui satisteisho por. pri-^l^^’^’-Ï W8«<ifi«W, 
îÀise js obligaoioae^de 1 v r »^ ^^‘‘pueiitos, j reglados 
finîMaoil» ' V d» 1 -q n-rí‘1 «««“RfathOs, ' cafiUtas 

e Í de Alcaliza y Deposita- 
Segun 10 dispueeloen el art.4i ‘^ ®’^^^“‘ ‘^®/^.j na, reiacioaes -y loda

del expresado reglamento, este Hafi de Veuta en Ci des™ 3 clase de iinoresos nara 
auuaeio debe publicâree en 103 ? « i i n j viuav «e nupresos para
«Boletioea oficiales) de las proviû- pacho de!» Diana deCór- i tas oBeinM municipales-

improrogable de un mea, áco:;- ' 
taise desde la publicación de este' 
anuncio en In «Gaceta.» 

cías, y por medio de edictos en todos 
lop e^tablecimisníos públicos de eá- 
iSeuanzá de la Nácioa; lo cual se 
advierte para que las Autoridades ■ 1 
respectives''dtepóhgan' ^ttd W se J 
verifiqué désdé luego siá rnás aviso ' 
que el p/Seeníe. ' • 
, MMn^'25 fié Óctubfe de’1875? ?

^ -^PM Diréctor geasral;''Joaquin' 
?' Mefldpnado.—Bs oopiá: EÍ' Sector

iX4eaa
■ - CY

la impreuta del « Diario 
de Córdoba,» S. Fernan
do 34; y á^etrados 13^ .

DE
1 imprenta y litograíía del 
^Diario da Gó^dobá/ií 
í Ifplraüoslíá y Saü.^Eei'- 

■.! nando54/.

A

Hepartimiento y Ma* 
Ináíiia. ' 

Lqs pliegos-estados 
pam la formaoioa de li
Matrícula de subsidio y 
P épartimieato por ter- 

tritonal, con el aaménto í 
i del lanío por ciento pa- ¿

U

l. ra Municipales y con ar
reglo á los últimos no* 
dolos se bailan de venida

?

a 
à
5

del «Diario dé Córdoba/r> 
Leñados 13 y Sao Fer^ 
naado 34. i:

Si

los .ib^iÓSÍl^á.- ■ 4 À M.Se¿reiarios do.
g

&sl^db3’in.en8i>al€8 ds j
anlidades Que^elr alío

doba» calle de San Fer* | Se hallan de venta en el
nándn, 34*

Rapei y sobres- i 
■ünacé^-á. tí^.papeí. éoE. 

1(10 cartas y btra ea?i
JAI 00 sobres se 'ye^'Hee .Í
Ub tó Librérta del « n¿-r-^l*í^ “^ ^“’«“^ “'^‘* ”“- 1

■ ' j S nocida por la del camino de Agui-
j ITp d^ÇÔA'dohaj.Ji.caHe de j ^*’’» ®° ®* término y ruedos del

i FieraandOi nih?^ 3-^, j
^■todo- por.çiRCv

: I'Hegei^esl'aclos.'.pere-l
, brm^Cfôn, Herpadt'oa 

J por ^^"’Ay uulaniieiUos,
en visia de la» bojaa e$
UndidáS por los Vecino 

¡COU arreglojitireglumei
i te dc 6 dc i^ïayo de 1871

I.

. KEl^lTOS. 
de á» Mf e* Hey

Í58 han recibida de to
dos Uoiaños para los 
Ay un tu míen tos. Escue
las, estancos y demás 
LsÍableeimíeiUüs públí’ 
eos, en la fibreria dei 
«Diario de Córdoba», 
calle : de ■ Saa Femaado 
numero 34* Hay de lo

? do3precios desdeJOa r 
^ hadta 4 rs.

ÁyuRtamieuta. 1
Pliegos esUdos para j 

la íoriYiReioD déLaîuilîa* ^

4 despacho de este penó* 
j dico S. Fernando 51 y 

Letrados 18.

ARRENDAMIENTO.

So ai rieada naa haza de tierra

9

S

pueblo de Benamejí, de la propie- 
uad de D.* Josefa García Aragón. . 
Para i rutar de las condiciones pue
den euteuderso en Córdoba con don ' 
José Espinosa de los Monteros, ma
rido de dicha señora, que vive en la 
calle de lá Bierna número 3, ó coa 
D. Juan Camargo y Jimaaez en la
Villa de Paloaciana 3—3 .

Hojas de padrón con 
arreglo ai art. 21 de 
reglamento de <5 de la* 
yo de 1871. Se hallan 
de venia en la líbrena 
dei «Diario de Córdo- 
ba,» San Fernando ^ 
y Letrados Í 8, .

i

Centro Comerclil.
■Propagador de la agricultura, de ■ < 

coméroio y de las iaduatrlas cona- 
tructon, minera y fabril, bajo la ra- ' 
Eon social .
LOPEZ CERVANTES Y COMPAÑIA. 
Oficinas centrales, calla de Atocha 
número 3í.—Madrid.

Esta Sociedad promoverá todos 
ouautoa negocios se redaren á los 
addautCB materiales del pais.^

. Acepta la representación de caaj 
qaiar empresa, compañía, corpora
ción ó particular. ,

1 Atienda á la Qüloaaoioc da oipita- 
- es y los recibe en depósito y cuenta 
‘ orrieate con interés.
1 Para más detalles^ dirigiraa à los 
[ dichos Sree. Lopez Gjrvantaa y oom- 
^pafite.—Atocha 34,—Madrid." 10-3 
l- ot í

V

, A LOS MAESTROS

- (.03 ituprasos para las onentas 
de iraterial que loj maestros lie* 
DÛS que presaotar à los Ayunta- 
éiieatbs y copias que han da remi- 
tir à la Jouta provincial^ se Tendea 
ea la imprenta y litografía del Dia 
río calle de Letrados 18.

Impreuta, libraría y litografia do 
- ; DIARIO DE CORDOBA. >
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